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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00614/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00017/CHICOLOA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
AN T E C E D E N T E S   
1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00017/CHICOLOA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SE ANEXA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y ANEXOS (Sic).
Resulta preciso señalar que EL RECURRENTE adjuntó los siguientes documentos electrónicos en los que precisa lo siguiente:
Catastro Desarrollo Urbano Municipal.pdf: Catastro municipal Desarrollo Urbano municipal Respecto del predio ubicado sobre Calle S. Efrén, casi esquina de Av. Río Manzano, C.P. 56373, Barrio San Antonio, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles San Pedro, Santo Domingo y calle Prolongación Zaragoza; -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, motivo por el cual conforme a la documentación que obra en sus archivos tanto físicos como digitales requiero la siguiente información pública: 1. Conforme a los documentos que obran en sus archivos tanto físicos como digitales, requiero en versión pública el documento mediante el cual se constate la subdivisión o lotificación del inmueble de referencia. En caso de no existir subdivisión o lotificación, requiero se me compruebe la búsqueda exhaustiva y en caso de no contar con la información, requiero la declaratoria de inexistencia, así como el acta del comité de transparencia. 2. En dicho predio, a la presente fecha se pueden observar diversas edificaciones (construcciones), para ello se adjuntan diversas imágenes, por lo cual requiero lo siguiente: a) De las construcciones señaladas con los números 1 al 3, requiero la versión pública del uso de suelo de cada construcción, en caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia. b) De las construcciones señaladas con los números 1 al 3, requiero la versión pública del alineamiento, en caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia. c) De las construcciones señaladas con los números 1 al 3, requiero la versión pública de la asignación del número oficial, en caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia. d) De las construcciones señaladas con los números 1 al 3, requiero la versión pública únicamente de la licencia de construcción y bardas perimetrales, en caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia. 3. De las construcciones señaladas con los números 1 al 3, requiero la versión pública de la asignación de su cuenta catastral, en caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia. 4. De las construcciones señaladas con los números 1 al 3, requiero la versión pública del traslado de dominio, en caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia pasada ante su comité de transparencia.
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2.  RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fecha cuatro de febrero del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En respuesta a su solicitud, de acuerdo al Manual Catastral del Estado de México I. Atención al público y Control de Gestión para la prestación de Servicios y Generación de productos Catastrales, I.3 Políticas Generales ACGC007 y ACGC011 y el Articulo 182 del Código Financiero del Estado de México y Municipios no es posible brindar los datos solicitados. ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO
El Sujeto Obligado adjunto a su respuesta los archivos electrónicos siguientes: 
· “CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.pdf” el cual contiene el Código Financiero del Estado de México, como se aprecia en la siguiente imagen:
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· “MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO.pdf”; del cual se desprende el Manual Catastral del Estado de México, como se advierte a continuación:
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3. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00614/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“La entrega de la información no corresponde con lo solicitado. No se omite señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículos 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4, 7, 11, 150 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información física y digital que obra en los archivos del sujeto obligado es pública, en consecuencia, la información requerida en la solicitud si es posible entregarla incluso en versión pública dependiendo el caso concreto.” [Sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
 “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado. No se omite señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículos 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4, 7, 11, 150 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información física y digital que obra en los archivos del sujeto obligado es pública, en consecuencia, la información requerida en la solicitud si es posible entregarla incluso en versión pública dependiendo el caso concreto.” [Sic]
4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 00614/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. DEL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. El día nueve de febrero del año en curso, en el detalle de seguimiento de solicitud, se aprecia que el hoy RECURRENTE se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, expresando lo siguiente:
Desistimiento del recurso de revisión.
ATENTAMENTE
6 ADMISIÓN. En fecha once de febrero del año dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
7. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado, del mismo modo el RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, tal como se advierte a continuación: 
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8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El diez de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D OS:
PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en la mismo día, mes y año, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.
Resulta aplicable el siguiente criterio de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
 "RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” (Sic)
TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. El artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.
En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que LA PARTE RECURRENTE en fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.
En efecto, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión al rubro anotado. 
En consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:
“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”
Conforme a lo citado se pude colegir que cuando LA PARTE RECURRENTE presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con los Recursos de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.
En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que LA PARTE RECURRENTE se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 00614/INFOEM/IP/RR/2022 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00614/INFOEM/IP/RR/2022, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Página  de 

image7.jpg
@ RTewsccom  MRoswn € Ralwr e | BGusins | Sfemc | RS
e
:
Sy

Il
;
g 0

e





image6.jpg




image2.jpg




image5.jpg




image3.jpg




image9.png
Detalle del Seguir

X | @ Documentosde A X | @ PeribdicoOficiald X | i (sin asunto) -isasc X | i Recibidos-ponen X | ) Miunidad-Goog x | E dafef3aess075a2¢ x Bandos Municipslc X | @ Manual Catastral

® Archivo | Ci/Users/USUARIO/Downloads/CODIGO%20FINANCIERO%20DEL %20ESTADO%20DE%20MEXICO%20Y%20MUNICIPIOS%20(1).pdf

CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA UN 1739 | — 8% + | @ O

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar cl siguicnte:

DECRETO NUMERO 111

La H. "LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA:
CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

TITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES

son de orden publico ¢ interés general y tienen
por objeto regular s actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ambito de
ivas competencias.

'y de sus municipios, ast como lo cond:

o ln presupuesucin

n, cjercic ientas, con base en los criterios

generales de responsabilidad hacendaria y financiera, disposiciones legales
aplicables cn la materi.

Para cuantificar o pago de las obligacioncs y demas supucstos susceptibles de liquida
previstos en cl presente ordenamiento sc debera tomar como base la Unidad de Medida y
Actualizacion diaria, mensual o anual segin sea el caso, vigente al momento de generarse la
bligacion de pago, detcrminada y publicada por ¢l Instifuito Nacional de Estadis

(INEGI)

Asticulo 2. Los actos, procedimicntos  resolucion
como las inconformidades que se susciten por la
tramitaran y resolveran conforme a las _dispos
Administrativos del Estado de México, salvo que
expresamente en cste Codigo

Asticulo 3.- Para cicctos de este Codigo, Ley de Ingresos del Estado y del Pres
Egresos se entender por:

L Unidad de Medida y Actualizacion: Unidad de cuenta, indice, medida o referencia diaria,
mensual o anual segin sea cl caso vigente al momento de generarse 1a obligacién de pago, quc
servira_de base para cuantificar cl pago de obligaciones y supuestos previstos cn cste
ordenamicnto,

IL. Ampliscion de Recursos Presupucstarios. A la adecuscion presupucstaria que implique un
aumento liquido o compensado a la asignacion de una clave presupucstaria.

“CODIGO FINANGIERG DEL ESTADD DE MERICO ¥ MUNICIFIOS

s 2 m O Q @ et EET

x

@ CRTEROSYELEM X +

20°C Soleado A & T dx ESP

0617p.m,
10/03/2022

B




image4.png
B Detalledel Seguir X | @ Documentosde A X | @ Periddico Oficial & X | i (sin asunto) -isaac X | M Recibidos - ponen X | £ Miunidad-Goog! X | E 4afe632e55075a2¢ X Bandos Municipslc X @ Manual Catastral ¢ X @ CRTERIOSYVELEN x | + =
c @ Archivo | C:/Users/USUARIO/Downloads/MANUAL%20CATASTRAL%20DEL%20ESTADO%20DE%20MEXICO.pdf Q 1 1
Manual Catastral del Estado de México 1 7183 — 8% + (2] L)

MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO
Contenido
Presentacisn.
1. Atencion al pablico y control de gestion para Ia prestacion de servicios y generacién de
productos catastrales
. Obenvo
12 Marco rideo
13 poliicas generles
14 Procedmiento
. Asignacion, baja y reasignacion de clave catastral
1Ll Objeswo
02 Marcojuridco
13 Poliicas generses
14, Procedmiento
2 IIL. Levantamientos topogrficos catastrales
WL Objeswo
W2 Marcojuridco
3. Poliicas generses
4. Procedmiento
WAL Levancamientos  cna
W42 Levanamiencos de preciibn
WAl Dbup
V. Valuacion catastral
3 VI Objetvo
N2 Marcojuridico
V3. Poliicas generses
WA Procedmiento
AL Vahacisn caasral del erreno
IVA.L1. Factores e mérito o de demérito para ol terreno
V.12, Grificos deterrenos
Valuacion carasralde s construccién
V3221, Factores de mério o de demérito para s construccén
4 Valuacion carasralde condominios
s 0o @O0 2 m @R @ Vincuos Escrorio ™ 20°C Soleado A & W B9 0 R B





image8.png
i Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Google Chrome

e® . - :

= >
I'Infoem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Isaac de Jesus Sanchez @inicio (@) saiir [corPN3T)

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solisitud: 00017/CHICOLOANPI2022
Folio Resurso de Revisiér: 00614/INFOEMIPIRRI2022
Puede aduntar achivos 3 est estats

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Cambiar estatus:

Si desea agregar archivos, presione el botén "Examinar'. i desea sliminarlo seleccions el enlace "Remover'.

Seleccion el archivo firmado 2 adjuntar al estado seleccionado.

—selecione el arc... ¥

Nomrs g2 Arsnive Seleccionar archivo | Ningin archi.. seleccionado,

Comeniaros. Remover]

‘Agregar nuevo archivo
Regresar | | GuardarCambios

ntitto da Transparencia, Asoe=0 3 Informacin Pblca y Protecan de Datos Parsonsles e Extaco de Wéxica y Mumcpios
Dudas o sugerancias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 800 5210441 (01 722) 2261080
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